
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 

Teléfono 2 86 32 47 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 11001-31-10-003-2023-00480-00 

 

No siendo usual, se INADMITE por segunda vez la demanda de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., para que en 

el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo: 

 

1. ALLEGUE la respuesta que fuera otorgada por la Caja de 

Compensación COLSUBSIDIO al derecho de petición radicado el 29 de 

agosto de los cursantes, en el que se puede establecer desde qué 

momento se causó el subsidio familiar en favor de los niños, teniendo en 

cuenta el título ejecutivo.  

 

2.  INDIQUE si lo pretendido es tener como dirección electrónica de 

notificación de la parte ejecutada la siguiente: 

nicolasmonsalve1990@gmail.com, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
C.S.B. 
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